
 

 

ACUERDO No. 1597 de 2021 

(6 de mayo de 2021) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD de la lista de elegibles contenida en 
el Acuerdo PCSJA21-11774 de 2021, a la doctora MARÍA CLARA OCAMPO 

CORREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.200.069, en el cargo 
de Magistrada de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bucaramanga, en reemplazo de la doctora Neyla Trinidad Ortiz 
Ribero, quien lo ejerció en propiedad y del doctor José Noé Barrera Sáenz, 
quien lo viene desempeñando en provisionalidad. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Presidente (E) 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

 

 



 

 

ACUERDO No. 1598 de 2021 
(6 de mayo de 2021) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 
CATALINA ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 36.951.991, en el cargo de Magistrada de la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, en 
reemplazo del doctor Jorge Maya Cardona (Q.E.P.D.), quien falleció el 23 de 
abril de 2021. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
 

 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Presidente (E)  

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 

 

 

 



 

 

ACUERDO No. 1599 de 2021 
(6 de mayo de 2021) 

 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 

Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.768.602, en el cargo de Magistrado de la Sala Civil 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, en 
reemplazo del doctor Carlos Mauricio García Barajas, a quien se le concedió 
traslado a la Sala de la misma especialidad del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pereira. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Presidente (E)  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 

 

 

 



 

 
ACUERDO No. 1600 de 2021 

(6 de mayo de 2021) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha;  

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD, a la 
doctora ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 34.550.183, en el cargo de Magistrada de la Sala Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, a partir del 13 
de mayo de 2021, en reemplazo del doctor Henry Octavio Moreno Ortiz, de 

conformidad con la condición clínica reportada. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  

Presidente (E)  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 



 

 
ACUERDO No. 1601 de 2021 

(6 de mayo de 2021) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD de la lista de elegibles contenida en 
el Acuerdo PCSJA21-11775 de 2021, a la doctora PAOLA RAQUEL 

ÁLVAREZ MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 64.579.078, 
en el cargo de Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, en reemplazo del doctor Luis Jaime González 

Ardila, quien lo ejerció en propiedad y del doctor Carlos Fernando Niño 
Gómez, quien lo viene desempeñando en provisionalidad. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO  
Presidente (E) 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

 



 

 
 

ACUERDO No. 1603 DE 2021 
(6 de mayo de 2021) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. PCSJO21-235, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento 

General de la Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión 
ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor JHON RUSBER NOREÑA 
BETANCOURTH, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.027.755, 

actual Magistrado de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, a la Sala de la misma especialidad del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Valledupar, cargo creado mediante Acuerdo 

PCSJ20-11650 de 28 de octubre de 2020, y en reemplazo de la doctora Yuli 
Mabel Sánchez Quintero, quien lo desempeña actualmente en provisionalidad. 

 

SEGUNDO: Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 

 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Presidente (E) 

 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 



ACUERDO No. 1606 de 2021

(20 de mayo de 2021)


POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL


La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las 
facultades conferidas en la Constitución Política y específicamente en el 
numeral 1º del artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de la Corporación y de conformidad con lo decidido en 
sesión ordinaria de la fecha;


ACUERDA:


PRIMERO: NOMBRAR en PROPIEDAD de la lista de candidatos contenida 
en el Acuerdo PCSJA21-11786 de 2021, al doctor JUAN FERNANDO 
RANGEL TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.102.056, 
en el cargo de Magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Ibagué, en reemplazo del doctor Luis Enrique González 
Trilleras (Q.E.P.D.), quien lo ejerció en propiedad y de la doctora Mónica 
Patricia Rodríguez Ortega, quien lo viene desempeñando en 
provisionalidad.


SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 


COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE


LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Presidente


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General




ACUERDO No. 1607 DE 2021

(20 de mayo de 2021)


POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL


La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 
134 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. CJO21-1122 de 26 de marzo de 2021, 
expedido por la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de la Corporación y de conformidad con lo decidido en 
sesión ordinaria de la fecha;


ACUERDA:


PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor JUAN CARLOS 
CARDONA ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.381.189, 
Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Antioquia, a la Sala de la misma especialidad del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Ibagué, en reemplazo del doctor Héctor Hernández 
Quintero, quien lo ejerció en propiedad y del doctor Germán Leonardo Ruiz 
Sánchez, quien lo viene desempeñando en provisionalidad.


SEGUNDO: Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 


COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE


LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Presidente


DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General



ACUERDO No. 1608 DE 2021

(20 de mayo de 2021)


POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL


La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 
134 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. CJO21-1123 de 26 de marzo de 2021, 
expedido por la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de la Corporación y de conformidad con lo decidido en 
sesión ordinaria de la fecha;


ACUERDA:


PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor LUIS GUIOVANNI 
SÁNCHEZ CÓRDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.136.553, Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta, a la Sala de la misma especialidad del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Ibagué, en reemplazo de la doctora María Mercedes 
Mejía Botero, quien lo ejerció en propiedad y de la doctora María Judith 
Durán Calderón, quien lo viene desempeñando en provisionalidad.


SEGUNDO: Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 


COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE


LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Presidente


DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General



ACUERDO No. 1609 de 2021

(20 de mayo de 2021)


POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL


La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las 
facultades conferidas en la Constitución Política y específicamente en el 
numeral 1º del artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de la Corporación y de conformidad con lo decidido en 
sesión ordinaria de la fecha; 


ACUERDA:


PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la 
doctora OLGA PATRICIA URIBE PRIETO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.704.392, como Magistrada de la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en reemplazo de la 
doctora Uldi Teresa Jiménez López, a quien le fue aceptada la renuncia y 
se le autorizó hacer la dejación del cargo, a partir del 1° de junio de 2021, 
inclusive.


SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 


COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE


LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Presidente


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General



	1597. MARÍA CLARA OCAMPO CORREA. Nombramiento en Propiedad  Sala Civil Familia - TSDJ Bucaramanga (06-05-2021).pdf (p.1)
	1598. CATALINA ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO. Nombramiento en Provisionalidad Sala Civil Familia - TSDJ Barranquilla (06-05-2021).pdf (p.2)
	1599. MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO. Nombramiento en Provisionalidad Sala Civil Familia - TSDJ Cartgena (06-05-2021).pdf (p.3)
	1600. ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN Nombramiento Encargo - Provisionalidad Sala Laboral - TSDJ BUCARAMANGA (06-05-2021).pdf (p.4)
	1601. PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA. Nombramiento en Propiedad  Sala Penal - TSDJ Bucaramanga (06-05-2021).pdf (p.5)
	1603. JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH Traslado en Propiedad Sala Civil Familial TSDJ Valledupar (06-05-2021).pdf (p.6)
	1606. JUAN FERNANDO RANGEL TORRES. Nombramiento en Propiedad  Sala Civil Familia - TSDJ Ibagué (20-05-2021).pdf (p.7)
	1607. JUAN CARLOS CARDONA ORTIZ. Traslado en Propiedad Sala Penal TSDJ Ibagué (20-05-2021).pdf (p.8)
	1608. LUIS GUIOVANNI SANCHEZ CORDOBA. Traslado en Propiedad Sala Penal TSDJ Ibagué (20-05-2021).pdf (p.9)
	1609. OLGA PATRICIA URIBE PRIETO. Nombramiento en Encargo yo Provisionalidad Sala Justicia y Paz - TSDJ Bogotá (20-05-2021).pdf (p.10)

